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MINISTERIO DE DEFENSA. CENTRO DE RECLUTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129.4 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por Real Decreto 1107/93,
de 9 de julio (BOE número 191), se notifica a los jóvenes relacionados a continuación que, por permanecer en paradero desconocido
un año después de la iniciación del procedimiento por incumplimiento de obligaciones relacionadas con el reclutamiento para
el servicio militar, se les cita para incorporarse al mencionado servicio en las fechas y Organismos que se citan a continuación:

Sevilla, 7 de enero de 1999.- El Jefe del Centro, José Luis Palomar Millán.

AYUNTAMIENTO DE RIOJA

EDICTO. (PP. 4084/98).

Don Antonio Cazorla Artero, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Rioja (Almería),

HACE SABER

Que el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el
día 22 de diciembre de 1998, acordó aprobar el Proyecto
de Escudo Heráldico y Bandera Municipal de Rioja, quedando
expuesto al público el expediente, por plazo de 20 días para
oír sugerencias o reclamaciones.

Rioja, 23 de diciembre de 1998.- El Alcalde, Antonio
Cazorla Artero.

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE CAZALLA

ANUNCIO. (PP. 4074/98).

Por el Ayuntamiento Pleno de esta villa, en sesión cele-
brada con carácter extraordinario el pasado día 18 de noviem-
bre de 1998, se adoptó acuerdo por el que se somete a infor-
mación pública Proyecto para la instalación de un Area Depor-
tivo-Recreativa en suelo no urbanizable al sitio de «Majada
Amapola» de este término municipal, por plazo de quince
días, contados a partir de la fecha de inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo dispuesto
en el artículo 16.3.2.ª de la vigente Ley del Suelo, 44.2 del
Reglamento de Gestión Urbanística y Anexo núm. 2, artículo
26, de las Normas Subsidiarias de este Municipio.

La Puebla de Cazalla, 14 de diciembre de 1998.- El Alcalde,
Manuel Duarte Suero.
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AYUNTAMIENTO DE BENALUA

ANUNCIO. (PP. 18/99).

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión cele-
brada el 14.12.98 inicialmente el Proyecto de Estudio de Deta-
lle para Ordenación de volúmenes en Benalúa, a iniciativa
del Obispado de Guadix, se expone al público por plazo de

quince días, contados a partir del siguiente al de la aparición
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
quedando el procedimiento a disposición de cualquier persona
física o jurídica que quiera examinarlo en la Secretaría del
Ayuntamiento, para deducir alegaciones.

Benalúa, 22 de diciembre de 1998.- El Alcalde, Juan
Hidalgo Hernández.


